
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN 
 

Radicado. 05001 31 10 010 2022 – 00382 00 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días (Artículo 

90 del Código General del Proceso), se alleguen los siguientes requisitos, so pena 

de rechazo de la misma: 

 
PRIMERO. – Aclarará el hecho tercero y el apartado de notificación de la parte 

demandada, toda vez que en el hecho se expresa que dicha dirección se encuentra 

ubicada en la ciudad de Medellín, sin embargo, en el apartado de notificaciones se 

aporta la misma dirección manifestando que esta se encuentra en la ciudad de 

Itagüí. Igualmente, porque lo anterior no es congruente con el hecho cuarto de la 

demanda, en el cual se expresa que la parte demandada se fue a vivir a la ciudad 

de Pereira, pero su dirección de notificación manifiesta que es en la ciudad de Itagüí. 

 

SEGUNDO. – Deberá acreditar el cumplimiento de lo prescrito en el inciso tercero 

del artículo 6º de la ley 2213 de 2022, en lo referente al envío de la demanda a la 

contraparte, bien sea por medio electrónico o mediante el envío físico de la misma, 

con sus respectivos anexos. 

 

TERCERO. – Deberá arrimarse poder con la respectiva diligencia de presentación 

personal (en el que se indique las causal o causales que se invoca) para actuar de 

conformidad con lo establecido en el artículo 74 del C. Gral. del P., en armonía con 

el artículo 84 ib., donde se exprese de forma clara e identifique plenamente que tipo 

de proceso se pretende adelantar. Se advierte que de aportarse como mensaje de 

datos deberá realizarse de conformidad a la ley 2213     de 2022. Igualmente, si el 

poder se presenta de conformidad al Código General del Proceso, deberá tener en 

cuenta que el mismo debe contar con presentación personal en notaria. En razón a 

que el presentado con la demanda, si bien tiene sellos de haber sido presentado en 

notaria, no se encuentra la diligencia de presentación personal. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 



 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

jl                                                                      JUEZ 
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